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Articulo 58.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial

N" 1032-2004iMINSA, de fecha 21 de octubre de 2004.

Reglstrese y comunlquese.

PILAR MNZETTI SOLER
Ministra de Salud

06061

Aprueban Reglamento de Funciona-
miento de la Coordinadora Nacional
Multisectorial de Salud - CONAMUSA

RESOLUCiÓN MINISTERIAL
N° 218~OO5/MINSA

Lima, 18 de marzo de 2005

Vistoslos ExpedientesN°R113402-04YN" R082376-04;
CONSIDERANDO

Que con fecha 15 de noviembre de 2003, entraron en
vigencia los Contratos de Donación de Programa entre el
Fondo Global para la Luct]a contra el SIDA, la Tuberculosis
y la Malaria y CARE PERU, para el financiamiento del Pro-
grama de Fortalecimiento de la Prevención y Control del
Sida en el Perú y del Programa de Fortalecimiento de la
Prevención y Control de la Tuberculosis en el Perú;

Que mediante Decreto Supremo N° 007-2004-SA,
publicado el 23 de mayo de 2004 en el Diario Oficial El
Peruano, modificado por el Decreto Supremo N° 005-
2005-SA, publicado el 2 de febrero de 2005, en el Diario
Oficial El Peruano, se constituyó la Coordinadora Nacio-
nal Multisectorial de Salud, CONAMUSA, como el Meca-
nismo de Coordinación del País, a que se refieren los
Contratos de Donación de Programa suscritos, bajo la
rectoría técnica y fiJncional del Ministerio de Salud;

Que en el artículo 7° del citado dispositivo legal, se
estableció que dentro del plazo de treinta días, CONA-
MUSA presentaría, para su aprobación por el Ministro
de Salud, su propuesta de Reglamento de Funciona-
miento, en concordancia con las fiJnciones y atribucio-
nes establecidas en dicha norma legal y en los Contra-
tos de Donación de Programa suscritos;

Que CONAMUSA ha presentado una propuesta de
Reglamento de Funcionamiento, la cual, resulta perti-
nente aprobar, para el correcto desarrollo de sus activi-
dades y cumplimiento de sus fiJnciones y atribuciones,
en ejecución de los instrumentos legales celebrados;

Estando a lo opinado por la OficinaGeneralde Asesoría
Jurídica,de laOficinaGeneraldePlaneamientoEstratégico
y de laDirecciónGeneralde Saludde las Personas;y,

Con la visaciórl del Viceministrode Salud;
De conformidadcon lodispuestoen el literal1)del artículo

8° de la Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud y del
artículo 7° del Decreto Supremo N" 007-2004-8A;

RESUELVE:

Articulo Único.- Aprobar el Reglamento de Funcio-
namiento de la Coordinadora Nacional Multisectorial de
Salud, CONAMUSA, que como Anexo forma parte inte-
grante de la presente resolución.

Reglstrese, comuníquese y publfquese.

PILAR MNZETTI SOLER
Ministra de Salud

ANEXO
REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA

COORDINADORA NACIONAL MULTISECTORJAL
DE SALUD - CONAMUSA

TíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I
CONTENIDO Y ÁMBITO DE APLICACiÓN

Artículo 1°.- Contenido
Elpresente reglamento determina la naturaleza, fina-

lidad, objetivos, fiJnciones, funcionamiento y las relacio-

nes entre las instancias que componen la Coordinadora
Nacional Multisectorial de Salud - CONAMUSA.

Articulo 28.- Ámbito de aplicación
El ámbito de aplicación comprende a los integrantes

e instancias que conforman la CONAMUSA.

TíTULO 11

NATURALEZA, COMPOSICiÓN, FINALIDAD,
COMPETENCIAS Y FUNCIONES

CAPíTULO I .
NATURALEZA, COMPOSICiÓN Y FINALIDAD

Artículo 38.- Naturaleza
La CONAMUSA es el Mecanismo de Coordinación

del País, a que se refiere los Contratos de Donación
suscritos entre el Fondo Global para la Lucha contra ~I
VIH Sida, la Tuberculosis y la Malaria y CARE PERU;
constituido con la representación del gobiemo, coopera-
ción intemacional bilateral y multilateral, sociedad civil y
organizaciones de personas directamente afectadas.

Artículo 48.- Composición
Integran la CONAMUSA:

- Cuatro (4) representantes del Ministerio de Salud;
- Un (1) representante del Ministerio de Defensa;
- Un (1) representante del Ministerio del Interior;
- Un (1) representante del Ministerio de JJsticia;
- Un (1) representante del Ministerio de Educación;
- Un (1) representante del Ministerio de Trabajo y

Promoción del Empleo;
- Un (1) representante del Ministerio de la Mujer y

Desarrollo Social;
- Un (1) representante de los Organismos No Guber-

namentales (ONGs) que trabajan en el componente de
Malaria;

- Un (1) representante de los Organismos No Guber-
namentales (ONGs) que trabajan en el componente de
TBC

- 'Dos (2) representantes de los Organismos No Gu-
bemamentales (ONGs) que trabajan en el componente
de VIH/SIDA;

- Un (1) representante de las organizaciones de per-
sonas afectadas de TBC;

- Dos (2) representantes de las organizaciones de
personas viviendo con VIHISIDA;

- Un (1) representante de las organizaciones de per-
sonas afectadas por Malaria;

- Dos (2) representantes de las Organizaciones Re-
ligiosas;

- Dos (2) representantes de las Instituciones Acadé-
micas;

- Dos (2) representantes de las Agencias Cooperan-
tes Bilaterales; y,

- Dos (2) representantes de las Agencias Cooperan-
tes Multilaterales.

Articulo 5°.- Designación de representantes ante
la CONAMUSA

De las entidades estatales
Las entidades estatales designan a sus represen-

tantes, titular y suplente, mediante Resolución Ministe-
rial del Sector correspondiente.

De las entidades no estatales
Los representantes de las instancias no estatales

deben ser elegidos en sus respectivas instituciones y
acreditados mediante comunicación dirigidaal Presidente
de la CONAMUSA

Articulo 68.- Inaslstencla de los representantes
La inasistencia injustificada de los representantes de

la Asamblea General a tres sesiones consecutivas ori-
ginará que la Presidencia de la Asamblea solicite al Sec-
tor correspondiente la designación de nuevo represen-
tante.

Articulo 78.- Finalidad
La CONAMUSA tiene como finalidad institucionalizar

un mecanismo eficiente, sostenido, descentralizado y
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participativo entre el Estado y la sociedad civil, que pro-
ponga y promueva programas de salud, desde una pers-
pectiva de integralidad, en favor de la población y, en
particular, de las pOblaciones en situación de vulnerabi-
lidad y exclusión.

CAPíTULO 11

COMPETENCIAS Y FUNCIONES

Artículo so.- Competencias de la CONAMUSA
La CONAMUSA es la instancia de consulta y prepa-

ración de propuestas para la toma de decisiones en las
materias comprendidas en los respectivos contratos de
donación suscritos entre el Fondo Global u otros donan-
tes y CARE PERÚ u otros receptores, para la Lucha
contra el V IH SIDA, la Tuberculosis y la Malaria.

Artículo 9°.- Funciones de la CONAMUSA
Son fiJnciones de la CONAMUSA:

-.

a) Proponer al Ministerio de Salud, polfticas públicas
que tengan por objeto, prioritariamente, los componen-
tes VIH, Malaria y TBC, para su inserción en los planes
nacionales de salud.

b) Fomentar enfoques de Programas de Asistencia
al Desarrollo y la Salud incluyendo los Programas de
Asistencia del Fondo Global, asegurando que respon-
dan a los objetivos de CONAMUSA y sean consistentes
con los Programas Multisectoriales.

c) Promover espacios de concertación y consulta
multísectorial en el ámbito nacional, tomando como base
las iniciativas ya existentes.

d) Proponer al Gobiemo Nacional los mecanismos y
estrategias para la participación democrática de la ciu-
dadan!a de manera multisectorial, incluyendo a las po-
blaciones en situación de vulnerabilidad, organizaciones
y grupos directamente afectados.

e) Desarrollar estrategias que garanticen la sosteni-
bilidad de 105programas locales, incluyendo los apoya-
dos por el Fondo Global.

f) Elaborar y aprobar planes y programas destinados
a reducir el número de casos y la reducción del impacto
del VIH/SIDA, TBC, Malaria, as! como sus consecuen-
cias sociales, los cuales deben ser previamente con-
cordados y coordinados con el Ministerio de Salud.

g) Promover la captación de recursos financieros,
así como la ampliación de la asistencia técnica para
dicho fin.

h) Coordinar la presentación de propuestas del Perú
al Fondo Global y otras fuentes.

i) Garantizar la evaluación y seguimiento de los com-
promisos adquiridos en el marco de las propuestas apro-
badas.

,-... TITULO111

DE LAS INSTANCIAS QUE INTEGRAN
LA CONAM USA

Artículo 10°.- Instancias de la CONAMUSA
Las instancias que integran la CONAMUSA son las

siguientes:

A. Asamblea General
b. Secretaria Ejecutiva.
c. Comités Técnicos y Consultivos.

CAPiTULO I
ASAMBLEA GENERAL

Articulo 11°.- Asamblea General
Corresponde a la Asamblea General establecer los

linearriientos, objetivos, así como las estrategias de in-
tervención de la CONAMUSA, para el cumplimiento de
los fines y funciones que señala el presente reglamento.

Tiene competencia para revisar los acuerdos y eva-
luar la gestión de la Secretaría Ejecutiva, asi como del
Receptor Principal.

Articulo 12°.- Miembros de la Asamblea General
Son miembros de la Asamblea General los represen-

tantes de las entidades estatales y no estatales señala-
dos en el articulo 4° del presente reglamento y todos
aquellos que pudiesen ser posteriormente incorporados.
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Articulo 138.- Elección del Presidente y Vicepre-

sidente de la Asamblea
El Presidente de la Asamblea General representa a

CONAMUSA. El cargo de Presidente se ejerce por un
año. Su elección se realiza por mayorla simple entre los
asistentes a la Asamblea. Su ejercicio es rotatorio, de
modo tal que el sector público y la sociedad civil, puedan
ejercer de manera altema, dicha función.

El Vicepresidente se elige en la misma modalidad y
por un periodo de un año. Cuando la presidencia la
ejerza un representante del sector público, asume este
cargo el representante de la sociedad civil, y vicever-
sa. .

Artículo 148.- Funciones del Presidente y Vice-
presidente de la Asamblea

Corresponde al Presidente coordinar y convocar a la
Asamblea General, a través de la Secretaria Ejecutiva.
El Vicepresidente asume funciones en caso de ausencia
del Presidente.

Articulo 158.- Autonomía para la designación de
representantes

Las entidades que integran la Asamblea General go-
zan de plena autonomia para designar a sus represen-
tante s.

Artículo 168.- Sesiones de la Asamblea General
La Asamblea General podrá sesionar en reuniones

ordinarias y extraordinarias. Las reuniones ordinarias
se desarrollarán mensualmente y es el Presidente quien
las convoca a través de la Secretaria Ejecutiva.

Las reuniones extraordinarias se podrán realizar
cuando el caso lo amerite, por decisión de la Secretaria
Ejecutiva, o a solicitud de por lo menos un tercio de sus
miembros. Dicha solicitud se dirige al Presidente, siendo
éste quién a través de la Secretaría Ejecutiva, procede a
convocar a la reunión extraordinaria.

Artículo 17".- Quórum establecido
El quórum para la instalación e inicio de la sesión

deberá ser del cincuenta por ciento (50%) más uno del
total de sus integrantes. Para el caso de segunda con-
vocatoria, la sesión se realizará con la tercera parte del
total de sus integrantes.

Artículo 1S8.- Modalidad para adoptar acuerdos
La Asamblea General adopta sus acuerdos con el

voto de la mayor!a de los asistentes al tiempo de la
votación. Sólo podrán votar los miembros titulares o aque-
llos suplentes debidamente acreditados.

El Presidente tiene voto dirimente en caso de empa-
te.

Articulo 198.- Coordinación de agenda.
Corresponde al Presidente de la Asamblea General

coordinar la agenda con la Secretaría Ejecutiva, a la que
podrá encargar la conducción de las reuniones.

Artículo 208.- Remoción del Presidente
El Presidente de la Asamblea General de CONAMU-

SA podrá ser removido del cargo por acuerdo de mayo-
ria absoluta de la Asamblea General y por el incumpli-
miento de las funciones establecidas en el articulo 14°
de este reglamento.

Artículo 218.- Funciones de la Asamblea Gene-
ral:

Son funciones de la Asamblea General:

a) Aprobar el marco estratégico y planes de la
CONAMUSA en concordancia con los del Ministerio de
Salud.

b) Vigilar el cumplimiento de las funciones de
CONAMUSA.

c) Evaluar, aprobar y cautelar la gestión polftica, téc-
nica, administrativa y financiera de la CONAMUSA y de
los proyectos que asuma bajo su responsabilidad.

d) Aprobar la incorporación y la desvinculación de
sus miembros.

e) Aprobar y modificar el manual de funcionamiento
de la CONAMUSA, as! como la memoria anual.

f) Aprobar los planes y directivas presentados por la
Secretaria Ejecutiva
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g) Delegar a la Secretaría Ejecutiva las funciones

que considere conveniente.

CAPiTULO 11
SECRETARIA EJECUTIVA

~

Artículo 22°,- Conformación de la Secretaría Eje-
cutiva .

La Secretaria Ejecutiva está confonnada de la si-
guiente' manera:

- Tres (3) representantes del Ministerio de Salud: el
Director General de la Dirección General de Salud de
las Personas, o su representante alterno y los Coordi-
nadores de las estrategias sanitarias de VIH/SIDAy de
TBC'

- 'Un (1) representante del Ministeriode Educación;
- Un (1) representante del Ministerio de la Mujer y

Desarrollo Social;
- Dos (2) representantes de las organizaciones de la

sociedad civil;
- Un (1) representante de las organizaciones de per-

sonas afectadas de TBC;
-Un (1) representante de las organizaciones de per-

sonas viviendo con VIH/SIDA;
- Un (1) representante de las organizaciones de per-

sonas afectadas por Malaria.

Artículo 23°,- Funciones del Presidente de la Se-
cretaría Ejecutiva de CONAMUSA

Corresponde al Presidente coordinar y convocar a la
Secretaría Ejecutiva. Ejerce el cargo por un año, reno-
vable por un período adicional, con el acuerdo de la
mayoría simple de los miembros de la Asamblea Gene-
ral.

Es elegido con el acuerdo de la mayoría simplede los
miembros de la Asamblea General, pudiendo recaer en
cualquiera de los miembros de la Secretaría Ejecutiva.

Artículo 24°,- Sesiones de la Secretaría Ejecutiva
La Secretaría Ejecutiva sesiona semanalmente, de-

biendo elaborar un acta o infonne que dé cuenta de la
agenda tratada y de los acuerdos alcanzados.

r--

Artículo 25°,- Quórum
La Secretaría Ejecutiva sesiona con la presencia del

cincuenta por ciento (50%) más uno de sus miembros;
es decir, seis (6) miembros.

Artículo 26°,- Representantes Titulares
Sólo podrán participar en las reuniones de la Secre-

taría Ejecutiva los representantes titulares y/o sus su-
plentes debidamente acreditados, mediante carta poder
simple suscrita por el representante legal. Los suplentes
participan con voto únicamente en ausencia de su titular.

Artículo 27°,- Adopción de acuerdos
La Secretaría Ejecutiva adopta sus acuerdos con el

voto de la mayorla de los asistentes al tíempo de la
votación.

El Presidente tiene voto dirimente en caso de empa-
te.

Artículo 28°,- Funciones de la Secretaría Ejecuti-
va:

Son funciones de la Secretaria Ejecutiva:

a) Cumplir y hacer cumplirlas disposiciones conteni-
das en el presente Reglamento.

b) Participar en la organización y supervisar el Obje-
tivo5 del Componente VIH/SIDAdel Programa Fortaleci-
miento de la Prevención y Control del SIDAyTuberculo-
sis en el Perú.

c) Brindar una permanente información de la gestión
realizada a la Asamblea General y presentar los infor-
mes requeridos.

d) Delegar al Secretario Ejecutivo las funciones que
estime pertinente.

e) Velar porque los intereses de los afectados estén
siempre presentes.

f) Redactar y conservar las actas correspondientes
a cada sesión, las que deben ser suscritas por los miem-
bros participantes.

g) Implementar las políticas de la CONAMUSA,me-
diante estrategias de intervención conducentes a una
gestión eficaz y eficiente, dirigida a lograr sus objetivos.

h) Aprobar los planes, informes, directivas y memo-
rias presentados por el Secretario Ejecutivo en relación
al avance de la propuesta programática y financiera de
la CONAMUSA

i) Elaborar informes sobre el desarrollo del plan pro-
gramático y financiero de la CONAMUSAy presentartos
a la Asamblea General.

j) Proponer la política de retribuciones para los pro-
yectos que apruebe CONAMUSA.

k) Proponer mecanismos para aprobar el aval dado a
futuros proyectos por parte de CONAMUSA.

1)Firmar los contratos y convenios con terceros den-
tro de los planes y proyectos de la CONAMUSA.

m) Ejecutar los planes y directivas aprobados por la
Asamblea General.

n) Administrar los recursos disponibles para el cum-
plimiento de los objetivos de la CONAMUSA,siempre
que no implique disposición de fondos.

o) Evaluar y vigilar la relación entre CONAMUSAy
los receptores de los proyectos que ésta asuma, bajo
su responsabilidad.

p) Supervisar y evaluar las acciones que realiza el
Secretario Ejecutivo y los Comités Técnicos.

q) Monitorear el cumplimiento de los compromisos
asumidos por los miembros de la CONAMUSApara la
ejecución de su propuesta programática y financiera.

r) Ejercer funciones de acompañamiento y vigilancia
a las relaciones entre los organismos ejecutores de pro-
yectos y el Receptor Principal.

s) Establecer y mantener la relación con los diversos
organismos financieros para la aplicación de nuevos pro-
yectos y la supervisión de éstos.

t) Gestionar los recursos necesarios para el cumpli-
miento de los objetivos de la CONAMUSA.

u) Recibir y atender los reclamos o denuncias que se
presenten en la ejecución del proyecto del Fondo Global
o de cualquier otro proyecto que CONAMUSAmaneje
en el futu ro .

v) Representar a la CONAMUSAante entidades re-
gionales, nacionales e internacionales, por delegación
de la Asamblea General de CONAMUSA.

w) Suscribir convenios bilaterales y multilaterales y
contratos, por delegación de la Asamblea General de
CONAMUSA.

x) Promover y/o fortalecer espacios de la Sociedad
Civiltomando como base iniciativas ya existentes en el
ámbito local, regional o nacional.

y) Conducir la fonnulación de proyectos específicos
para el fortalecimiento de CONAMUSAy de la organiza-
ción de las Personas afectadas por el VIH/Sida,la TBC y
la Malaria.

z) Generar espacios de auto formación de
CONAMUSA.

aa) Otras funciones que le encargue la Asamblea
General.

Artículo 29°.- Elección del Secretario Ejecutivo
El Secretario Ejecutivo representa por delegación a

la Secretaría Ejecutiva ante la Asamblea General de la
CONAMUSA,correspondiéndole ejercer las funciones
ejecutivas, según los acuerdos de la Secretaria Ejecuti-
va y de la Asamblea General.

El Secretario Ejecutivo constituye una instancia de
coordinación entre la Secretaría Ejecutiva y los respon-
sables de los correspondientes proyectos que se pro-
muevan.

El Secretario Ejecutivo es elegido por la Asamblea
General, pudiendo ejercer el cargo una persona que no
represente a alguna de las entidades públicas o priva-
das que conforman la CONAMUSA.

Artículo 30°.- Remoción de cargo
El Secretario Ejecutivo podrá ser removido del cargo

por la Asamblea General, a propuesta de la Secretaría
Ejecutiva, por incurrir en alguna de las siguientes causa-
les:

a) AJ:entarcontra los intereses de la CONAMUSA.
b) Utilizar el cargo o puesto que desempeña en la

CONAMUSA,para la consecución de fines personales,
políticos, económicos o religiosos.




